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r~EsOLUCIO"'¡ dp la DiJ','-'(f:'i('!l C"I't>.1'(/f de TralJajo
(Jor la que se apruebu .el Cartucn1r.; Col.eetivo Sind.i.cul.
acorda.do entre "1 «(CornpaJifa 1í!prcan,'¡! (lTUlit¡¡.
5:ueiedad Anlll/imll¡l. :u S'U'~ trahO)f1rl.oTPS.

Vj~to pi Convenio ColAt"l.Ívo SinúlC'~"i aeordado entl't~ l:.t
({compaúla :r,/fereanUl GT8lita., S. A.'>l, JI 1(1<) t,i.'nbaj!H!ores a Sil
Fervh~lo: \"

Rt:!sult(Lndo que ct Conveni(, (;Oncel't.~do ;: suScrito por la;,
partes con fecba 21 de mayo del a[¡o en curso tuvo entrada
en esta Dirección General el dia 2 de junio y que una vez
s.olicitados nuevos datos para mejor proveer y reCibidos ios
preceptivos Informes, quedó comp.let,{) el expediente el 22 dt~

julio del presente aÍlo:
Resultando que nI remitir el (:it'aclo COnV{;lÜO el SecretarIo

de la. OrganIzación Sindical envió informe sobre su alcance y
trascendencia económíco-social, estimando que las eúnd1ciones
económicas pactadas no sobrepasan el limite establecido en el
articulo 3,". 1. del Decreto-ley 10/1968. de 16 de agosto nI se
apreciaba lallo existencia de motivo'; de nulidad o ineficacln:

Resultando que según se ha.ce constar de forma clara ~'

precisa {)n el art.iculo 114 del Convento. las mejoras pactadas
no repercutirán en 108 precios de In «Compa.flía Mercanttl Ura~

lU,fl" S. A.»;
Resultando que remitido el texto dei Convenio ~I. la Diree·

('i6n General de Previsión para llar cumplimiento a la Circu4

lar número 254 de este Centro directiVO, de fecha 1 de jUlio
de 1961, le. citada Dirección General de Previsión apreció que
en pI arÚculo 102 del Convenio de conservan unas pensioneg
complementarias de jubilación, opuestas al principio general
establecido en el artículo 182 de la Ley de Seguridad Socia!,
re-cogido en el articulo 11 de la Orden de 23 de diciembre
de 1966. que regula laa mejoras voluntarias de la acción pro
tectora del Régimen General de la seguridad SOcial, al no
dame el requisito de haber alcanzado en el correspondiente
grupo de contingencias los límites a que .se refiere el articu
lo 5." de la citada orden, por aumento de las bases de coti
zación, si bien el referido Centro directivo de Previsión con~

sidera procedente autorizar las citadDs mejoros de prestaciones.,
todn ve? que ya estaban e8tablecidas en el Convenio anterior,
por lo que se trata de condiciones mas benefioiosas aproba.Qas
con arregio a la legislación vigente en aquella fecha;

Resultando que en la tramitación de este f'xpedlente se ha
observado 1M formalidades legales;

Considerando que la compet€ncia de esta. Dirección General
para entender y resolver sobre lo pactal10 por la Comisión
delíbera.dora del referido Convenio viene determinarla por el
artículo 13 de la Lev de Convenios Colectivos Sindicales, de 24
de abril de 1958; 1.1rticulo 19 de RU Reglamento, de 22 de julio
del mismo año: artículo 71 del Reglamento Orgánico del De
partamento, aprobado por el Decreto 288/1960, de 18 de febl"e
ro, y disposiciones complementarias y ooncordant-t!s;

Considerando que examinado el expediente, se viene en
conocimlimto de que las condiciones pactadas representan in
dudables mejoras para ambas partes, que no contravienen
preceptos de superior rango administrativo ni lesionan inte
reses de carácter general. dándose la circunstancia de que los
aumentos económicos no rebasan, con respecto a las condicio
lles establecídas en el anterior convenio, el íncremento del 5,9
por 100 fijado en el artículo 3.°, 1, del Decreto-Iey 10/1968.
de 16 de agosto, y que las pensiones complemen1larias de jubi~

lact6n que figuran en el artículo 102 del Convenio han sido
autorizadas por la Dirección General de Previsión. en mérito
a que ya se habían establecido en el .Convenio anterior, por
10 que procede la aprobación del texto concertado y suscrito
entre la (cCompafiia Mercantll Draltta. S. A.», y sus traba
jadores:

considerando que en el artículo 114 del Convenio se hace
constar de forma clara y precisa que las mejorns pactadas np
repercutirán en el precio de los productos elabors'dos por la
Empresa, con lo que se da cumplimiento a. lo establecido en
la Orden de 24 de enero de 1959;

Considerando que -la interpretación de los Convenios co
rresponde a la autoridad laboral que los apruebe y su Vigi
lancia al Cuerpo Nacional de la Inspección de Trabajo, según
se preceptúa en los artículos 26 y 28 del Reglamento de 22 de
julio de 1958, para la aplicación de la Ley de Convenios Cü~
lectivos Sindicales, por lo que las actuaciones de la Comisión
Mixta. que Re establece en los articulas 109 y llZ, ambos ln
clu.si\'e, han de entenderse limitadas a la vía conciliatorIa, sin
perjuicio, en el ca~;o de q,¡e sw.: intentos no obtengan efec·
tividad, de las facultades ele los org:lnismos citados;

Vistos los textos legales citados y demó:~ de general y per~

t,inente aplicación,
Esta DireccIón General ha resuelto:

Pl'lJnero.-Aprobar el Convenio Colectivo Síndical concer
lad,) y suscrit.o eDIl fecba 21 de mayo de 1969 por 111 {(Compafih
M.ercantil Dralita, S. A.)}, y sus trabajadores.

Segundo.--Declarar que las clát¡.slllas 4el Conveilio.. tanto
en 10 4ue se rattere a 1&5 a-tt.1buct'Ones y f.unc1or&:s de la CfJIo

que resulta ele deduciI 2.687.13f:i.ó4 pesetao, equivalentei:! a un
10,06 por 100 ofrecido. como baja en relación con el presupuesto
tipo de 26.737.677 pesetas Que sirvió de base paTa el concurso
8ubasta. El citado importe de contrata de ::l4.050.540.l3 pese
tas. base del precio que ha de figurar en la escritura púb;ic3
correspondient-e, ~e abonRrá con carg'Q a.l crédito 18.03.612 del
presupuesto de gu-stoa del Departamento' en ia siguiente fur~

roa: en 1"69, 6.(J4f.l.341,13, Y en 197G, 19,004.HHi,Oá pe$etas.
Segunclo.-Eu consecuencia. el presupuesto total de esLl$

obras, tnchi1tlos nonatarios facu!t¡ttivos, queda fijado eXscta~

mente en 24.889.409 pesetas, que se abona.t'á con imputac1ón
al indicado crédito df' numeraciún 18.03.612 del pre~mpuesto
de gastos de este Min:sterio, en ia siguienu:> forma: en lHÚ9,
5.436.179 pesetas, v en 1970, 19.453.230 pesetas.

Teroero.-Conceder un plazo de treinta dias, a contar desde
el siguiente al de la fec€pción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la cortSignación por el adJudicatario de la
fianza definitiva, PO] ~mport€ de 1.069.503 T.l€Set a", Y el otOl'~
.2amiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelenttsimo seflor MInistro
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de ago~;to (1f' l!IO(l,-l~l Sub.~ecret&tl"io, Alberto

Momea!.

Sr. Jete de la. Seeewn de CGntrat<&CIón y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la, que se
hace pú.blico haber sido adjudicadas dejinit1vamen
te las obras de «Construcción de e.dtficlo para la
Escuela Pericial de Comercf.o en Vitorir.t (Alava))).

El díe. 31 de julio de 1969 se verificó el aato de apertura
de plieios del concur80-subasta para lu. adjudicQ'ción de obras
de "Construcción de edificio para Escuela Pericial de Oomeroio
en Vitoria (AIllVS,) », pOr un 1Jtesupuesto de contrata de 8.262.384
pesetas.

Autorizada el a,cta de dicho acto por el Notario de esta. ca·
pita! Qon Agustín $e.rMa Zugaldia, consta en la m1aIna que la
prgpOIlición más ventajosa es la sllsarlta pOr «Ugara, S. A.»,
reskiep.te en V'itoria. prOVihcitt de AlavR, B,wnlda del Qenerer
Usimo, número 31, JI que se compromete a realiZar las óbnls
con una baja del 11.55 por lOQ, equivalente a 954.305 pesetas,
¡por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exac1in
mente ('n 7.3{}8.Q79 pesetas..

Por ello, se hizo por la Mesa de comratación la adjud.ica
ción provilrionaJ de las obras a favor de dicho licitador.

El conclI'l'so-subast.a fué convocado de acuerdo con las nor~

mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación, a.probados por los
Decretos g.23/19ü5 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las nor
r.f$s vigentes y pll.elo8 de condiciones R4fl1t,t'alH y :parti.cu1ares.

En su virtud, este Minilrt.erio ha d~'Uelto:

Prtmero.-AdjU.d1G8l' detiniti'Valt1ente a CUIJ8l'a.. S. Ao», resi
dente en Vitoria, ptOVinola (le Alava, avenida del Generalí
simo, número 31, las obras de «Construcción de edificio para
EScuela Pericial de Comercio en Vitoria (AIs.va)), por un im
pOrte de 7.308.019 ¡>Netas, que reBulta de deducir lJM.306 pese..
tse, equivalentes a un 11.5'5 P<Jl' 100 ofrecido como baja en rela
dOn con el presupuesto tIpo de 8.i!82.384 pesetas. que sin'l6 de
baie para el concUTsCM!uba.sta.

El citado 1mporte de contrata de 8.262.384 pesetas, basé del
precio que ha de figurar en la escritura pública correspondIen
te, se abonaré. con cargo al orédito 18J14.Ml del presupuesto
de gastos del Oepartalnento, en dos anualidades: Para 1969,
2.631.17'1 pesetas y. para 1970, 4.176.902 peletas.

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de es't3s
obr6e, incluidos honorarios facultativos, queda. fijado exacta
mente en '1.5-56.275 pesetas, que se abonará con imp.utaclón al
indicado crédito de munerac1ón 18.04.641 del presupuesto de
gastos de este Ministerio, /?n dos anualldades: En 1969, 2.669.473
pesetas y, en 1970, 4.886.802 pesetes.

1'ercero.~onceder un plazo de treinta diaR, a- contar desde
el sigu1ente al de le. rt:!cepciÓl1 de la noti.fieaci6n de esta Or
den ministerial, para In COl1aigttooión, por el adjudicatario, de
la fia.:oza. det1n:itlV'& por importe de 330,496 pesetas y el otor
gamiento de la eooritura de contra.ta.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro,
10 digo a V. S. para su conodm~ento y efectos.

'Dios gue.rde a V. 8'.
Madrid, 12 de agcsto de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Alberto

_aL

Sl'. J.te Ole la l!Ieeol1m. Ole 000_ y CNlllWn,

MINISTERIO DE TRABAJO
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misión Mixta, establecida en lOS artículos 109 y 112, como
a las facultades de la Empresa en cuanto a ingresos, ceses,
ascensos y valoración de pueRtos de trabajo personal. han de
entenderse sin perjuicio de los derecbos de reclamación de
los mteresados. en caso de disconformidad, ante la autoridad
laboral competente, y de las facultades de interpretación, re
solución y vigIlancia que e'orreaponden a la Magistratura de
Traba.lo, Cuerpo Naclonalcte la Inspección de Trabajo y de
este Centro directivo.

Cont.ra la pl'esente Resolución que se publicará. en el «Bo·
letin OficIal del Estado». no oabe recurso alguno ~n la vía
administratiVo" de conformidad con lo preceptuado en el RT
tículo 23 del Reglamento de 22 de julio de 1958. según la nueva
redacCión dada al mismo por la Orden de 19 de noviembl'e
de 1962.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. S.
Madrid, 5 de 8g0StO de 1969.-EI Direct(Jf general. ,TflSÚB

Posada Cacho.

Sr. S€cretarlo general de la Organ1Za.clón Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO ENTlU!
I_A "COMPARIA MERCANTIL URALITA, S. A.n. Y SUS

TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO'

Amblto de aplieación

Articulo 1.° Amoito territorial.-El ánibito de este Convento
$e col1ereta a la .CQIIl\1<lJíla Meroantll Orll.1lta, S. AJO, y afecte.
a 'OOdas las depend,enclas de la, misma, con exeepD100 dé su
División TextiL

Art. 2.° Ambfto personar.-EI presente ConVenIo afecta a la
totalidad del personal sujeto .. la LegI81t.etón Laboral, con
exclUSión del personal dIrectivo a que se refiere el articulo 7.°
de la v1gente Ley de Contrato de Trabajo, Ni oomo de lns
personas Que ost~nten la ca,tegoria ele Director.

Art. 3.° Ambito temporal,-Las normas que .secierivan del
presente Convenio entrarán en V1liot en 1 de enero • li69.
Su durB.016n será de dos atíos, a partir de la fecha ge su
vigetWia, GUélqU1era que ¡ea la de su aproln.ción.oficial, pro
rrogables por la táC1ta de afio en afio 11 en el plUg ele tres
meée. alIt.erlores a la eadumdad del periodo de \'lPllela o de
cualquiera de sus prórrogas no se ha pedtdo revisión o res
cisión.

Art. 4.0 Rescisión 11 revisión.-La demmcia proponiendo reS
cisIón o revisión del Convenio deberá presenta.ree en el Or
ganismo competente ron una antelación mín1ma de tres meses
a la. feche. de expiract6n del plazo de su 'Y1¡encia. o d.e f:'\18
prórrogaR, deb1etldo adjuntarse proyecta de 108 puntos a re
Visar.

Art. 5.° Las oondioiones pactadas forman un todo Qr¡&nico
1ndlV1Blble y a eteetGB de su aplicación práctica serán comij,·
deradaAll glOBalmente.

Art. 6.° Compensación.-Las condiciones paota<tas COIt1»en..
san en su totalld:ad. a las que anteriormente rj4J1MOn por un..
pemtivo legal, jurisprudeooiBl, conten.oiOSo o, ~tratlvo,
conven1lir Sindical o por cU&lquler otra conceSión est&bleerda
antei del presente Convenio.

Art. 7.° AbsorbíbiZidad.--Tenlendo en, cuenta la natur9J.eza
del convenio, las mod.ifice.ciones económicas en todos o en
algunos de 108 conceptos retributivoS que en el futuro puedan
establecerse en virtud de dispoaiciones legales, podr6n ser ab
sorbidas y compensadas con las mejoras Que ~n. el presente
se establecen, por lo que únIcamente será.n efectivas en. la.'
parte que, consideradas globalmente y sumadas a las cifras
Vigentes con anterioridad al Convenio, superen el nivel de éste.
se exceptúan aquellas que puedan referirse a vacaciones y a
lfl,g gratificaciones extrlWrdinarias de 18 de Julio y Nav1d.ad.

Art. 8.° En el supuesto de que el organismo competente en
el ejercicio de las facultades que le·sean propIas, no aprobl!tra
a.lguna o varIas de las cláusulas del Convenio, y VIsto el In-,
forme, de dicho organismo, se proeederá a un nuevo estudio
de la cláusula o chí.usulas a Que haga referencia. el menclo~
nado informe. .

Asimismo serán objeto de revisión aquellas otras cláusulas
que se vean afectadas por las no aprobadas, no considerándose
en vtgor en el fnterin el Convenlo.

CAPITULO II

0rtanJzaci6n del tralmlo

SECCIÓN l.~PJt.INCIPIOS Ot:NERALEB

Art. 9.° Teniendo presente Que la Oampafúa se preocupa
de la constante modificaoión de los procesoa ele faDrioaetóD.
y de tral>ajl¡ en """1'IOi, IIlf4lmttl la mode1'JllZWllVn de la

maquinaria y la adopción de nuevos sistemas de trabajo, se
revisarán las vaIoraciones- de puestos de trabajo cuando pQl'
las circunstancias expuestas sea necesario, a .1uic1o de la Co:ttlo.
pañia; revisión que se verificará libremente por ésta, previo
informe de los Jurados de Empresa 0, en su d.efecto. de los
~nlac(~s Sindicales, de acuerdo con lo que dispone el Regla.
mento de Jurados de Empresa, y qUe podrá ser implantado
en cllalquier momento.

Art. 10. En los casos de creación de nuevas tareas, oido
el Jurado de Empresa o, en su defecto,. de los Enlaces Sindi
ca.les, se procederá oportunamente B, la valoNot4n del p\lesto
de trabaJo.

CAPITULO III

Clasificación del personal

SECCIÓN V--PRINClP1OS GENERAtts

An. 11. Las denominaciones consignadas en tI pr6!ente
Convenio son meramente enunolativa.l y nó luponen la obli
gación de tener previstas todas las categoriM enu.meradas, si
las nece!!tQade~ v volumen del centro de tTaba}Q no lo re..
Quieren.

Art. 12. Son meramente informativos los distintos cometi
dos asIgne..dos a cada categoría, pues todo productor de la
Compafiía está obligado a ejecutar cuantos trabajo! y apeo
rll.clone& le ordenen sus superiores. dentro de los generales
cometidos propios de su competencia profesional, entl'ti lClé qué
se Incluyen la limpieza de las máQuina,s e install1etotlee a sU
cargo y lugar de trabajo.

Art. 13. Cualquier puesto de tra,bajo podrá ser ej&t'Gld.o in-.
distlntamente por hombre o mujer, excepcIón heoba de laf5
tareas especificas que determIne la legislación vl~nte;

SECCIÓN" 2.--eLAaIl'lQAOIÓN GElfIlRAL

Art. 14. El per,sonal d.e la CGmpafiia se ebtSifit:ará en 108
grupa8 sig-u1entes:

lo" Titulados.
.2.0 Empleados.
3.0 Operarios.
4.° Suual:tlrnQs.

Art.. 16. Los grUp<>1 antel'lormf1l~ enumer"'.s cOlllprel14..
rán las sigUientes categotíM:

Grupo 1.° Titulados:
a) Grado Superior.
b) Grado Medio.

GrUpo 2.' Elnp!eados :

l. Món<IOs BUperlores:

a) Jef.. au.periorelJ.
. b) Jefes de prtmera.
el J'efos de lItlrW14a.
dl Jetes de IJ<iocl~ t4aN...
el lllncargado. generales.
f) Jef.. de Talleres.

n. C<lInerciales :

~~=~..
el Visitadores de, Agencia.

lII. TfcnIooe:
al Delineantes Proyectistas.
bl Delineantes de primera.
c) Delineantes de segunda.
d) calcadores.
e) Asplrll.n'tee.

IV. Adm1n1stratlvos :
. al Oficial" de prIlllera.

bl Oflelll1's de 1!eI\l11da..
el Auxll_.
dl Tell!fonl~!JtlAl.
e) Aspinmtes.

V. orpnlZaclón:

al Sublefes de SOll.
bl TéOl1lcos de . len a. prlmel'a.
el Téchlcos de . C!0ll de "",unllo..

GrUPO 3.' ()pe1'IotIOS:

l. _011:

al II:nearlladOll.
b) Jetea ae ElltUpo.
el li:opooII.lIltao.
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a) Ene, rg [.lcl%
b) Almaceneros.
el Especialistas.

III. Colocación

aJ Encargados.
b) Colocadol'es de primera.
el Colocadores de Reg"tmda.
d) EspecülliMa:-;

IV. Qfici()1'i auxIliares

al ContramaeStres.
bJ Oficiaie.s de primera.
el Conductores de primera.
d) Oficiales de segunda
e) ConductoreS de seg'unda.
f) Oficiales de tercera.
g) Aprendices.

Grupo 4." Subalternos:

a) Oobradores.
b) Conserjes.
e) Vigilantes .iurados.
d) Vigilantes.
e) Ordenanza.s.
f) Porteros.
g) Cocineros.
h) Camareros.
i) Botones.
j) Limpiadores.

SECCIÓN 3. n-DEFINICIONES y FUNCIONES

Art. 16. Las definiciones y funciones de las dlstinta-s ca
tegorías enumeradas en la sección segunda son las Que a con
tinuación se indIcan:

Grupo 1.0 Titulados:

Son 108 que en posesión del titulo correspondiente reali
zan funciones propias de su profesión, sin estar incluidos en
ninguno de las cargos detall'Bdos en el grupo 2,0, Empleados;
subgrupo 1, Mandos superiores.

Grupo 2.0 Empleados:

I Mandos superiores:

a) Jefe superior.-Es el que por especial nombramiento de
la Compañia ocupa un puesto de determinada responsabilidad
en la misma, con las funciones que en cada circunstancia se
sefialen por la pompañia.

b) Jefe de primera.-Es el que dirige. orienta e imprime
unidad a las secciones a su cargo. '. .

c) Jefe de segunda.-Es el que dirige. orienta e imprime
unidad a la sección a su cargo y distribuye el trabajo entre
el personal de la misma.

d) Jefe de sección técnica.-Es quien con titulo o sin él
dirige e imprime unidad a la. Sección que específicamente ten·
ga a su cargo.

e) Encargado general.-Es el que tiene mando y dirección
sobre los Encargados y personal de la unidad. en que presta
sus servicios.

f) Jefe de Talleres.-Es el técnico que, con titulo o sin él.
posee los conocimientos necesarios y tiene a su cargo el man
do y dirección de los diversos talleres eXistentes en las fá
bricas.

n. Comerciales:

a) Técnico-comercial.-Es el que, preferentemente con tí
tulo adecuado y al servicio exclusivo de la compaiiía. des
arrolla como actividad principal aquella que conduce a la
realización e incremento de ventas, ocupándose para ello, entre
otras cosas. de la investigación y conocimiento del me'rcado,
promoción de ventas, visitas a Ol'ganismos oficiales, proyec
tistas, clientes y agentes, cilculo y vigilancia de instalaciones
y cálculo de ofertas.

b) Vendedor-Visitador.-Es el que en posesión de los ne
cesarios conocimientos administrativos y comerciales y al ser
vicio exclusivo de la compafifa, en viaje de ruta previamente
señalado dentro de su demarcación, realiza perfectamente las
siguientes funciones: visitas a agencias, recuentos en agencias
depósito, asesoramiento a agentes sobre ventas y aplicación de
los materiales, visitas sistemáticas a obras, técnicos y clientes.
ofrece los articulos, confecciona notas de pedidos, realiza ges
tiones, emite informes, redacta correspondencia sobre estos
asuntos Y. cuando ello sea necesario, calcula y confecciona
ofertas. En los periodos en que no realice estas funciones ac
tuará en las oficinas o almacenes.

se clasificarán como tales aquellos que realicen fundamen
talmente y en fonna sistemática gestiones de venta a clientes

e1'ectlvos () pokncjal~¡.;. aun cuando realicen también visitas
a ag~ll(:Jas

c) Visitador de Agencias.~Es el que en posesión de los
rlecesarios conocimientos administrativos y comerciales y al
fiervicio exclusivo de la COmpaiiía, en viaje de ruta previa
mente señalado dentro de su demarcación. realiza perfecta~
me-nte las siguientes funciones: visitas a agencias, recuentos
l'll BgenCtnS depó."ilo, asesoramiento a agentes sobre ventas y
uplícaeión de los materiales, confecciona notas de pedidos.
f'mitt' üÜtJrmes y redacta correspondencia sobre estos asuntos.
En los periOdos en que no realice estas funciones actuará en
l8~ oficinas o almacenes

Se clusificarán como tales aquellos que realicen fundamen~
~almentp las funciones descritas. aun cuando ocasionalmente
realicen visitas y gestiones de venta a· clientes efectivos o po
'.eneiales.

III. Técnicos;

a) Delineante Proyectista.~Es el que dentro de las especia
lidades de la Compafila proyecta o detalla y que realiza lo que
concibe o se loe encarga, según los datos o condiciones técnicas
exigidas.

b) Delineant.€ de primera.-Es el que desarrolla por com
pleio proyectos sencillos, levanta planos de conjuntos y de
detalle, sean del natural o de esquemas y proyectos previa
mente estudiados; ha.ce trabajos de medida. croquis de obras
o de maquinaria €n conjunto; despieza planos de conjunto y
ejecuta planos de detalle; sabe interpretar planos, hacer cu~

bicaciones, tiene capacidad para hacer relaciones y pedidos
de materiales para obras e instalaciones que han de ejecutarse
y calcular resistencias de piezas y mecanismos o de estrnc
turas sencillaR, previo conocimiento de las condiciones de tra
bajo.

c) Delineante de segunda.~Es el que ejecuta, previa en
trega del croquis, planos de conjunto o de detalle, bien pre~

cisados y acotados; cubica y calcula el peso de materiales en
piezas cu~'as dimensiones están determinadas; confecciona ero
qui..., de piezas aisladas; realiza correctamente mediciones de
obras para confección de planos, desarrolla éstos bajo la vigi
lancia de otro técnico de superior categoría y posee conoci
mientos de resistencia de materiales.

d) Calcador.-Es el que limita sus actividades a copiar por
medio de papeles transparentes los dibujos o los caIcos que
otros han preparado; dibuja a escala croquis sencillos, claros
y bien interpretados, bien copiando dibujos de la estampa o
bien dibujando en limpio.

e) Aspirante.-Es el que, con edad inferior a los dieciocho
años, trabaja en labol"es elementales.

IV. Administrativos:

a) OfIcial de prunera -Es el que tiene un servicio deter
mmado a su cargo, dentro del cual obra con miciativa y res
ponsabilldad, con o sm empleados a. sus órdenes, y que rea
liza perfectamente trabajos administrativos de importancia Y.
entre otros, las siguientes funciones: Cajero, supervisor de otros
servicios, previsiones y estudios de importancia, !.ns~ciones
y/o recuentos de almacen~s, dirección de la comecClón de
nóminas y liquidaciones al personal, estudio de ofertas. trans-

I cripción de asiento..c; líe contabilidad en libros oficiales, COrres
ponsal en idiomas extranjeros y correspondencia exterior e
interior derivada de los trabajos enunciados.

b) Oficial de segunda.--Es el que con iniciativa y responsa
bilidad. efectúa perfectamente algunas de las funciones siguien
tes: trabajo de contabilidad, tales como transcripción en libros
auxiliares, confección de facturas y cálculo de las mismas, es
tadísticas. taquimecanógrafo, comprobaciones, confección de
nóminas, confección de resúmenes, gestiones y contactos con
clientes en asuntos de importancia limitada, fichas de movi
miento de artículos, correspondencia exterior e interior deri~

.vada de estos asuntos.
c) Auxiliar.-Es el que con iciativa y responsabilidad limi~

tada, desarrolla fUnciones administrativas, tales como archivo,
ficheros, registros, mecanografia y, en general, funciones me-
cá,nicas de trabajo de oficina o de ayuda a otros empleados
de categoría superior; redacción de correspondencia exterior
e interior por indicación de sus superiores inmediatos.

. d) Telefonista.~Es la persona Que tiene por misión prin
cipal atender la centralita telefónica y lo telex, corifeccionando
los partes necesarios para su control.

el Aspirante.-Es el que con edad inferior a los dieciocho
años se inicia en los trabajos de oficina.

V. Organización:

a) Subjefe de Organización.-Es el que a las órdenes del
Jefe de la Sección o persona de superior categoria, además
de realizar con toda perfección los cometidos enunciados paTa
el Técnico de Organización de prim"O'ra, tiene a sus órdenes
personal de dicba categoría y/o Técnicos de Organización de
segunda, cuidando de la· coordinación de sus trabajos y res
pondiendo de las funciones ejecutadas POr el grupo de per
sonas a· sus órdenes.

b) Técnico de Organización de primera.-Es el que realiza
estudios de tiempos de todas clases, estudios de mejoras de
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métodos ete equipo~ de cualquier número de operarios, estudios
de economias de implantatión y modificación del proceso de
traba.jo coufeceión de fichas completas de secuenoias, res¡>.
lución de problemas de plnnleflmiento de dificultad media y
repre~ntaciones gl'úficns. '

el -Téonieo de Or~ani7aci(}n de segunda.-Es el que ]'('.a1iZH
cronometrajes y estudIo." de tiempm; de toda clal'le, confección
de !lohas de dificultad media.

Grupo 3." Operario.';:

1 Fabricuc1ón:

al Encargado.-Es él que a las órdenes del Encargado ge
neral o personal de superior categoría dirige y vigila todo!;
-los trabajos que realiza el personal a sus órdenes. coordinando
los mIsmos, distribuyéndolos, cuidando del orden y disciplina
y cumpl1mentando los programas que se le fijen; inspecciona
y se responsabiliza de la calidad de los mismos y el euidado
y conservaciÓn de los útiles de trabajo. Deberá conocer per
fectamente la calidad del material y poseer conocimientos que
le permitan la lectura o interpretaoión de planos y notas de
trabajo. Confeccionará partes, informes, etc.

b) Jefe de EquIpo.-Es el que a las órdenes del Encargado
o de un superior, además de efectuar el trabajo personal,
vigila y ordena los que ha de reali~ar el grupo a su mando,
respondiendo de SU correcta ejecucion. Asimismo podrá tener
una máquina a su cargo, con el personal auxillar necesario.

, Salvo en circunstancias excepcionales, a criterio de la Com·
p:¡tñia. el grupo deberá componerse de tul minimo de cuatro
productores y un máximo de veinticinco.

c) Especialista.-Es el que con edad superior a los diecio
choaños, realiza cualquier cometido en la fábrica que espe
cíficamente no corresponda a categorías superiores del grupo
a que pertlinece,

JI. Almacenes:

a) Encargado.-Es el que a las órdenes del Encargado ge
neral o personal de superior categoria dirige y vIiila todos los
trabajos que realiza el personal a sus órdenes, coordinando
los trabajos, distribuyéndolos, cuidando del orden y disciplina
y de la cumpllmentac16n de los pedidos. Inspecciona el buen
acondicionamiento de los materiales y cuida de la vigilancia
y conservacióp.de los útiles de tre.bajo. Deberá oonocer perp
feetlamente los productos de la Compafiia y la calidad del ma
teriaL Estará responsabilizado de todltB las labores a realizar
en el Almacén a que está adscrito, despacho de produotOB,
recibir las mercancías y distribuirlas en el local y estantes;
registro en los l1bros y ficheros de movinüento de materiales.
inv~ntartos del mismo: COnfección de notlU! de entrega, in
cluso ventas a.l conta.do. y cuantos (iocumentoB ~an necesarios
para una mejor administración del Almacén.

b) Almacel1ero.....-Es el que a las órdenes del Encargado
tiene pormiiión auxili'ar a éste ~T despacha. Jos productos en
el Almacén, reCibe las mercancías y las dI.strlbuye en el local
y estantes: registro en los lIbros y fIcheros del movimiento
que haya existido, recuentos e inventarios del miaroo; con
fección de notas de entrega e incluso ventas al contado, y
cuantos documentos se creen para una mejor administración
del Almacén.

c) . Especialista.-Es el que con edad superior a los diecio
cho años y con conocimiento de los produotos o materiales
almacenados, se ocupa de la descarga, almacenaje y cnrRa de
1m¡ mismos.

I-n. Colocación:

a) Encargado,-Es el que reuniendo la::; condiciones seña
ladlUl en ella), se ocupa además de IR visita a obra. para
tomar los datos oportunos y preparar la iniciación de la QOo

locacIón.
b) OOlocador de prim.era.-Es el que domina primordial

mente y. como mínImo la coloclWión de tuberIas y materiales
de cubiertas. interpretando las 6rdenes que reciba del Encar~

gado o persánal de superior categoria, y que puede también
real~ar replanteos sencillos y que tiene a sus órdenes Espe
ciall$ta.$ y, eventua.lmente. Colocadorea de segunda.

c) Colocador de segund8,-~s el Que domina únicamente
la colocación de un tipo de material. interpretando las órde~

nes que recibe del Encargado o de personal de superior ca
tegoria,

Puede eventualmente realizar replanteos sencillos y tiene
a sus órdenes Especialistas.

d) Especialista.-Es el que con edad superior a los diecio
cho años auxilia a los Colocadores, realizando labores parciales
de colocación que requieran cierta práctica y conocimiento de
los producto! de la Oompa1'iía,

IV. QfielOB auxiliares:

a) Oontramaestre,-Ea el que posee y aplica, en su calO,
los eonOOlmlentoaadqulrldos .n su oficio, respondiendo, de la.
disoipUna del personal, distribución del trabajo, buena ejeeu
ción del mismo, reposición de piezas, conservaoión de las iJ1j
tala.ciones y ayuda a la planificación y cumplimiento del
entretenimiento preventivo,

b) Oficial de primera.-Es el que dominando el oficio a la
perfección, realÍZa tra.ba.jos que requieren mayor esmero y de
lieade2;a, con rendimiento correcto y máxima economía, de ma·
teriales.

Tendrá también tal cat6gOl'ia el Oficj,al de mantenimiento
en tmllo, l'esponsable de una o más múquinas. dentro de su
especialidad, ,

el conduotor de prunel'R.-Es el que en poseSión del per..,
mi.so de conducir apropiado, conduce turismos y camiones.

el) Oficial de segunda.-Es el Que, sin lleiar a la perfec·
ción necesaria para las labores más esmeradas, ejecuta los tra
bajos corrientes con suficiente corrección y eficaciá..

e) Conductor de segunda,-Es el que en posesIón del peJ">o
miso de conducción apropiado, conduce carretUlas y ctemt\s
vehiculos similares. .

f) Oficial de tercera.-Es el. que teniendo conocimientos
generales del oficio, ayuda a los OnciaJes de primera y Be
gunda en la ejecución de los trab,ajos prop~os de éStos.y e~e,c·
túa alsladamente otros de menor ImportanCIa. bajo la dlrecclOn
de aquéllos.

g) Aprendiz,-E,s el productor ligado con la. Compañia por
un contrato especial de aprendlzaje, en virtud d,l cual la.
misma. a la. vez que utiliza los trabajos del AprendIZ, se obl1..
ga a enseñarle el aticio prl1ctlcamente.

Grupo 4.0 Subalternos:

a) Cobra.dor.-:"E~ el que tiene la misión de efeetuar cobros
de la Compaft.ía,

b) Conserje.-lIs el que al frente de los OrdOnanla8, Por"
teros, Botones y personal de limpieza cuida de la dlltrlbuoi6n
del trabajo y el ornato y policia de 108 dIst1ntoiJ lOOal,..

c) Vigilante jurado.-Es el Que tiene funciones de orden
y vigilancia y ha. de cumpl1rlaa con sujeción a las dispoUelone.s
legales que regul~ el ejercicio del carro para las Pflrsqnas
que tienen este nombramiento.,

d) Vigilante.":"-Es el que tiene f\lnciones de orden y vigi
lancia.

e) Ordenanza.._is el que tiene gomo misión reaJ.l:l.ar rec.
dos, captar documentos, recoger y entreiarcorreapondend.
y llevar a cabo otros tr~ba.jQlil elementale&. ordenad,oa porsua
superiores.

f) Portero,~lCs el que cuida de los aoceSQS a las De~..
dencias y loc~"ll <tonda PAf:lta. serviQ10ii de,a.ouerdo CQi.l .1&11
instrucciones de sus superiores y realiza funClones de vigUanOla
y custodia, ., ~

g) Cocinero..---Es el que deliiempeñ,a las funciones propIas
de su profesión.

h) C'tUnarero.--lils el que actemás <le la~, labQ:rei propias. d.e
su protestón cuida de la limpie!a y mant.nun1ento de JOB 1001
les asignados y del mobiliario y ajuar de lw milmos,

1) Botones.-Es el que, non edad IUPttriW a lo. oatoroe &1\08
y menor de dieciocho, realiza recados, repartos y otrastunclones
de caráot6l' elemental, ayudando a.101 OrdanlUluls,

jl Limplaclor.-\Ils el que le ecUlla <le la limplooa <le Qliolll...
y otros local.. d. 1& Compa:fi1a..

CJ\.prru¡.O IV

RekibuclÓD

SECCiÓN V----PlUNO¡j?lOi GENERALI.S

Art, 17, Además del concepto retributivo genelalde salftrlo;
en el que quedlUl refundidoi loa anteriorSi conQ8ptoi· de .I8l&l'1o
y PIUJ Oouveulo. el porllOUal " quien C<lI'reaponcl... J)OI:<>ij¡lr~ l&m.
bién los de:

al Antigüedad.
b) Prima.
c) Plus nocturno.
d) Ayuda familiar
e) Horas extraordinarias,
f) Gratificaciones reglamentarias.
g) Plus distancia.
h) Percepción variable.

Los especialistas que realicen funcíones de «verificación y
ooutrol de calldod•. «Peoad_. d. 1.. bá""ul.. <lo entrada <lo t...
bríca,», así eomo los que .reotUen loa tHcuentOll de ex.IJt..nciude
almo.cen... de f~llrIc...., perelblrán un PI,. por cuantIada 80
peseta. por <Ilade ..I.tenela y mlllltr.. ej.._ tal" f\11lal_
••pecJII..... quedandO exoluldoo d. la percepelón de prlm...

Art•. 18. Ca(ia categor~a profesional establecida. en el presente
Couvenlo <lJBlrutará de <IlItlntOl ti""" de retrlb11elÓl\.·~q)1e
a "'llOrto se mlere. que 'e r_ntará por la. auboa ... ¡,
II y III. '

La asignación de estas subcategor1u se ajustarl1 a las lilUl&lo
tes normas:

Buboategorla I.....se ..i~nará a todo el """Jllnl\l <lo nllOVO it\.
greso. mantenlén<!ole en l. milll1l& lIa.ta la <>On011l1l11ln d.llllll'lOQQ
de prueba. .

Buboato~orla II.-QIlodará eluUloldo en "t", .1JIJGat&¡wla
to<loel personal que .upe,.. el PII.'!o<lo <lo _ella, 'Ul'llen<lo tror
tos económicos a partir del día primero del mes I1wlentt al O
termluaclón <le dlGllo P<rlodo.
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dUctores, disfrutarán en concepto de prima, como m1nlmo, el
importe de la media aritmética obtenida 'POr ello.s en los tres
meses anteriores.

Art. :;ll. Con el hn de que el productor pueda obtener un
rendimiento óptimo de forma continua. y sin pe:L'juicio para su
salud, la actividad maxima queda establecida en 150, o sea, que
el trabajo máximo horario es el que correS{Jonde a 150 unidades
do(' trabajo.

Art. 32. A partir de la actividad normal y hasta alcanzar
la act-ividad múxima, el productor cobrar{i una prima propor
cional al aumento de act1vidad. de acuerdo con la escala del
art.ieulo 13

Art. 33. La" primal" se eulcularan mensualmente en función
de la actividad mtdia desarrollada pOI' el productor durante el
periodo de tiempo que sirva de bus€' .v las horas traba)ad.fts a
prima durante dicho ,período, de flcuf';l'do con la s¡g;Ulente
tftbla:

Art. 34. La retribución que percibirá el productor en con
cep.to de prima por actividad superior a 100 será la indicada
en el articulo 33. cualqUiera que sea el porcentaje Que tales
importes representen sobre el salario

Art. 35. Cuando en un trabajo primado concurra la circuns
tancia de que en el período de seis meses las actividades medias
alcanzadas sean inferiores a 100 u. t. o superiores a 1:50, se pro
cederá a una revisión del proceso para determinar lo idóneo,
tanto en el mismo proceso como en los valores aplicados.

Art. 36. El sistema de primas afectará. en principio, a las
secciones siguientes de fábricas,

- Fabricación placas.
- Fabricación tubos.
- Fabricación moldeado.
- Fabricación decorativos.
- Acabados tubos.
- Acabado moldeado.
- Acahado decorativos.
- Recuperación placas.
- Molienda amianto.
- Almacén de productos,
- Almacén de Mcesorios.

Por la indole de su trabajo se execeptún, en principio. del
sistema de prima las restantes seccíones de fábricas.

ATt. 37. También afectará al personal de colocación de re
presentaciones el sistema de primas regulado en la presente sec
ción, o cualquier otro que pueda establecerse específicamente
para dicho personal.

Art. 38. Independientemente de cuanto se establece en los
articulos 36 y 37, únicamente disfrutarán de primas, en aquellas
secciones en que se encuentren establecidas, el personal que
ostente las categorias de:

- Especialista.
- Conductor segunda.
- Colocador primera.
- Colocador segunda.

Art. 39. En el supuesto de trabajar horas extraordinarias.
por motivos excepcionales, el cálculo de la actividad. se realiza
ní considerando como «T» tanto las horas normales como las
extraordinarias emplendas en la realización del traba.jo.

Art. 40. LaCompafiia podrá establecer el régimen de !pri~

mas en otras secciorJes de la misma y modificarlo donde se
encuentre establ~ido. por variación de maquinar1a. siBtemas o
métodos de trabajo.

Art. 41. Los veJores de trabajo son los que se aplican actuaJ
mente~

SUbcategona IIl.-Se consIdera excepoona¡ en (;oD:)lC1eraClOD
a la capacidad., comportamiento, laboriosidad y otros méritos que
puedan concurrir en el productor. La asignación de esta 8ubcll
tegaría se efectuar:í por libre decisión exclusiva de la Como
pañía.

Asimismo ostentaran esta subCategofla aquellos productores
que ocupen puestos de traba iD valorados en 10. misma.

SECCIÓN :!.:t-ESCAl.AS DE f;.ETRIBUCIÓN

Art. 19. Las remuneracionef< del personal por jornada com
pleta serán las figuradu8- en los anexos número 1. ~ v 3 del
presente Convenio.

Cuando pOr cualquIer causa la jornada sea ll1ferior a la
establecida en el presente Convenio, las rf"mlmf'ra('jone~ se re
ducirán proporcionalmente.

•S~CCIÓN 3."-ANTIGtiEDAD

Art. 20. A partir de la vigencia del pl'esente Convenio, los
awnentos de retribución por años de servicio consistirán en
bienes equivalentes al 3 por 100 de la base de coti~a<lión a, la
8eguridad Social vigente en cada momento; es declr. exclmdo
cualquier otro concepto,

Art. 21. Cada bienio se computara desde la fecha en que se
hubiese concedido el último aumento por antigüedad o desde
la fecha de ingreso en la Compañía como personal fijo, pero
sin excluir el perlodo de prueba, si todavía no hubiese disfruta~
do ningún aumento por antigüedad.

Art. 22. La fecha de devengo de estos aumentos se antici~
pará al 1 de enero y al 1 <le julio, respectivamente. para el
personal que cumpla el bienio en el primero o segundo semestre
del año.

Art. 23. El productor que ascienda de categoria conservará
el mismo importe que venia disfruta.ndo por el concepto de
antigüedad en la .categoria anterior.

El cómputo del tiempo para disfrutar de los aumentos por
antigüedad en la nueva categoria incluirá también el de la ca
tegoria anterior. es decir, el cómputo se verlficará desde. el
último aumento por antigüedad. aunque en ese lapso haya 81do
ascendido.

SECCÓN 4.~-PRD\:AS

Art. 24. Continúa vigente el sistema de primas en aquellos
trabajos qUe sean susceptibles de medirse y pueda ser evaluada
la a.ctividad desarrollada, siempre que esta actividad no repercu
ta. negativamente en la función encomendada.

Art. 25. Para evaluar la actividad desarrollada se utiliza la
unidad de trabajo (u. t.), que es la labor efectuada por un
productor en una centésima parte de hora. trabajando a ritmo
normal y teniendo presente los tiempos de recuperación por
necesidades personales, por el descanso correspondiente a la ta
rea. realizada y por las condiciones del ambiente en que se eje
cuten las mismas.

Art. 26. Se entiende por actividad el ritmo de trabajo '.)
rendimiento a que el productor realiza la tarea encomendada.

Art. 27. La actividad se determina partiendo de los valores
unitarios de las piezas fabricadas o movidas v df'ol tiempo tra.ns
c:urrido ,para. realizar el trabajo.

N.V
A=--

T
liendo:

A: Actividad.
N: Número de ¡piezas producidas o movidas.
V: Valor unitario de las piezas.
T: Tiempo empleado en horas.

Art. 28. Por Jo que se refiere a piezas fAbricadas, para de
ternt1nar la actividad únicamente se considerará el número de
éstas sie-mpre que hayan sido admitidas como COrrectaS¡WT los
correspondientes servicios de verificación, deduciéndose 10.8 pie-
zas que tengan defectos no imputables al· productor, según el
criterio del mando que la. Compafiía designe para tal misión.

Art. 29. La actividad normal es igual a 100, que es, asimis
mo, la mínima exigida para la percepción de prima, es decir.
que el trabajo mínimo realizado por productor ha de ser igual
a 100 unidades de tr!tbajo por hora.

Art. 30. Cuando por necesidades de programación. fabrica·
ción o cualquier otra circunstancia se modifique la función
B. un oPerario que trabaje en régimen de primas, y en la nueva
misión o puesto no esté adiestrado, cobrará. como minimo, du
rante un tiempO máximo de tres meses. en concepto de prima.
la .. media aritmética obtenida por el mismo durante los tres
meses anteriores.

~quellos productores que circunstancial o permanentemen·te
ejerzan funciones de monitor. pata el aprendizaje de otros pro-

Actividad media
horaria

De 100,1 a 102,5
De 102,6 a 107.5
De 107.6 a 112,5
De 112.6 a 117,5
De 117.6 a 122,5
De 12:¿.6 a 127,5
De 127.6 fl 132.5
De 132.6 11 137.5
De 137.6 a 142.5
De 142.6 a 145.0
De 145,1 a 146,0
De 146,1 a 147.0
M:'is de 147

PrIma en
pesetas

por hora

150
Ú5
3.00
3.75
4.5()
5.25
6.00
6.75
7.50
8,25
8,50
S.75
9.00
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Art. 42. Cualquier. mudificae1ón en el proceso de fabricación.
en los movimientos de tIlateriales o en las instalaciones, 8el'á
motivo de una comprobación y revisión de los valorea actual-
mente en ,vigor. •

El el periodo de comprobación de valores se abonará la. prima
media alcanzada en los tres meses anteriores a la modifica
ción.

SECCIÓN 5.a-PLUs NOCtURNO

Art. 43. El personal que en jornada. normal preste sus ser
vicios durante las horas comprendidas entre las veintidós y laa
seis horas, percibirá un plus nocturno, consistente en W1 20 por
100 sobre los importes correspondientes a salario y antigüedad.

Art. 44. No se abonará este plus cuando en jornada. normaJ
no excedan de una hora trabajada dentro de los limites horarios
establecidos en el articulo anterior.

SECCIÓN e.p-HORAS EXTRAORDINARIAS

Art. 45. El valor de las horas extraordinarias será el que
se fija en los cuadros anexos números 4, S Y 6.

Art. 46. Los valores establecidos en los cuarlros anexos fijos
para la categoría y subcategoría de que se trate.

Art. 47. Cuando por circunstancias excepcionales, la Com
pafiia se vea precisada a ordenar desplazauuentos del personal
de colocación y montaje de placas y' tubos, en día festivo o do
mingo, las horas empleadas serán abonadas con carácter de
extraordinarias, debiendo descansar el siguiente- laborable con
el abono correspondiente.

De emprender el viaje en día laborable y a primera hora de
la maiiana. las horas que e;pedan de la jornada normal em
pleadas en el viaje serán abonadas con carácter de extraor~
dinarias.

Caso de efectuarse el viaje de noche, las horas que excedan
de ocho deberán abonarse con carácter de extraordinarias, de
biendo disfnltar el descanso el siguiente dia laborable con la
retribución correspondiente.

SFCCIÓN 7.a-....GRATIFICACIONES

Art. 48. Las gratificaciones reglamentarias de 18 de Julio
y Navidad serán de la siguiente cuantía:

Grupos primero y segundo.-Veinte días de salario y aumen
tos por antigüedad en 18 de Julio y una mensualidad integrada
por los mismos conceptos en Navidad.

GrupOs tercero y cuarto.-Veinte días de salario y aumentos
por antigüedad en cada una de las fechas sefialac1as.

Art. 49. Estas gratificadones se harán efectiva·s el sábado
anterior al 18 de Julio y al 22 de diciembre.

Art. 50. El personal que ingrese durante el transcurso del
año o que cese durante el mismo percibirá las gratif1cacolnes
en proPOrción al tiempO trabajado, para lo cual la fracción de
mes se contará como unidad completa.

SECCIóN S.'1-PLUS DISTANCB.

Art. 51. Se abonará un plus de distancia al personal cuyo
domicilio radique fuera del término mun1ciPl,ll de la población
donde se encuentre el centro de trabajo, siempre que sobrepase
un kilómetro y de a.cuerdo con la escala siguiente:

De 1 a 5 kilómetros, 7 pesetas.
De 5 a 10 kilómetros, 10 pesetas
Más de 10 kilómetros, 15 pesetas.

Art. 52, A efectos de considerar la. distancia, se contad.
desde, el centro de trabajo hasta el domicilio del productor,
considerándola por el camino más corto.

Art. 53. COn excepción a lo indicado en el artícUlo 51. y
únicamente por lo que se refiere a Fábrica de sevilla. se abo
nará plus. distancla de acuerdo con la. escala del citado art1cu~

10 para aquel productor cuyo domicilio dentro del ténnln(J' mu
nicipal de Sevilla se encuentre a más de cuatro knÓlnetros
del referido cenno de trabajo.

Art. 54. Se respetarán las cantidades que perciban qUienes
estén radicados. en distancia superior a. la máxima· antes fija
da, siempre que dichas cantidades sean superiores 8 las aquí
establecidas, considerándose estas situaciones a extingUir.

SECCIÓN9.a-DoTE MATRD'40NIAL

Art. 55. El personal femenino que pase a la situación. d.e
excedencia con motivo de contraer matrimonio percibirá una
elote eqUivalente a tantas mensualidades de salario y antigüe
dad como años de servicio haya prestado en laCOmpa1i.ía,
con u,n tope máximo de ocho mensualidades.

Art. 56. La parte cOITespondiente a fracciones de aftas se
calculará proporcionalmente al tiempo de lu mismas,

SECa:ÓN 10.---TRAB4JOS DE CATEGORfA SUPERIOR E INFRRlOR

Art. 57. Cuando la Compafiia lo estime necesario, d. peral>
nal podrá. realiZar trabajos de categoria. superior a la. que tenga
atribuida, percibiendo la retribución que corresponda a. la ca~
tegoría a que circunstancialmente quede adscrito.

Art. 58. El persortal que durante seis meses consecutivos o
durante más de nueve meBe6 en el periodo de dos a.tios haya.
desempeiiado trabajos de categoria superior a la que tenga
atribuida, deberá ser ascendido a dicha categoria super~or.

Art. 59. La Compañia podra destinar a un productor a tra
bajos de categoria. inferior a la que esté adacrito, conservando
la retribución correspomUente a la Superior que ostent~,.
Esta modifieac1ón· de trabajo no representará menoscabo a la
dignidad profesionaJ del interesado.

SECCIÓN 1l.-ABONO DE RETRIBUCIÓN

Art. 60. La Compañia podrá organizar la liquidación de
emolumentos para.- que el pago de éstos se verifique por meses
naturales vencidos, de forma. que perciban dentro de losctnco
días hábiles del mes siguiente todos los salarios y emolwnentos
que hayan sido devengados durante el mes anterior.

Art. 61. Para el personal de los grupos tercero y cuarto se
detennmará- un anticipo fijo semanal por categoria y sub
categoría.

CAPITULO V

In¡resos y aSeemos

SECCIÓN l.a-INGRESO

Art. 62. La. admisión' del personal se considerará. proViSio-
nal durante el periodo d.e prueba, que será de seis meses para
todo, el personal.

Durante este ¡periodo de prueba, tanto el productor com.o la
Compafiía, podrán l'espectlv~te desistir de la miBmao pr~
ceder al despido Sin previo aviso, y sin que niDglUla de las
partes tenga por. ello derecho a indemnización.

Art. 63. El personal al, servicio de la Compañia. se clasificará
de la manera siguiente, según la, permanencia al servicio de
la misma..

Primera. Fijo.-El que habiendo superado el periodo de prue
ba presta sus servicios en cualqUiera de los centros de trabajo.

Segunda. Temporal.-El contratado para una obra O' trabajo
determl11ll<1o, flnal_ el cual podrá ser cOIjtratado para otro
nuevo sin intelTupei6n laboral. Si pennaneciese al .servicio de
la Compaftía ininterrwnpidamente durante tres afias consecu
tivos, adquirirá. 1& condición de fijo con efecto desde la fecha.
en que se cumpla dicho periodo.

Tercera. Eventw.-El contrataQ.o para trabajos extraordtna-
rios o anormales durante un máximo de noventa días natura-
les consecutivos.

SECCIÓN 2.a-AsCENSOS

Art. 64. Los aoensos del pérsonal se ajustarán a las sigu1en·
tes normas:

TituIados.-Las vacantes serán cubiertas libremente por de
signación de- la. C<m1pafiia.

'Empleados.--Serán de libre designación todas las catego
rias del subgrupo de mandos superiores.

Las vacantes de Delineantes Proyectistas, Delineantes y Ofi~

dales de primera y segunda se cubrirá.n por libre designación
de la Compañia, de acuerdo con las aptitudes demostradas y
las que se requieran para· la superior categori& que se haya de
cubrir, Q. por concurso-examende aptitud.

Operarloa-Serán de libre designaclOO de la Campallla, de
acuerdo con las aptitudes dem06tradas y las que se requieran
para la superior categoria que se haya de cubrir o por con-
curso-examen de aptitud. . -

Elubaltemos.-Serán de libre designación. en Iguales _.
dicionea que los operarlOlS.

CAPITULO VI

BéIimeD de kabajo

SEcCIóN l.a.-JORNADA

Art. Gó. GruPOS primero y setlW1do.-La jornada de trall....
jo, en todas las dependencias de la COtJl])BJiia Merca~til CUra
lita, S. A.•, será de cuarenta y cuatro hOras·· sem~es' para.
el ¡>ersonal de loe lltUPO!l citados. ya que éste no trabajará
los Sáb8.clos por la tarde.' . ,.

En BAlueu... dependenclae en que. a juicio de la CoJn~"·
reBUlle factible. /le organ~ará jornll<la contlnull<la en 1aB ...,.
clones oáerVlclOó que._ postble. durante· los lJerlodoeen "lile
tal jornada fuera viabte. ' , " . ,.
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Art. 66. Grup08 l.eroero ":i cUarLo.-~Llil. Jornada de trabajo,
en todas las dependencias de la Compañia Mercantil «Urali
ta, S. A.», &era 0.8 cuarenta y ocho horas.

En las representaclones, y por lo que al personal de alma
cenes Be refiere. se puede orga.n.izar la jornada. de forma que,
sin di:-:minuir las cuarenta y ocho horas. se ¡meda vacar los sá
bados por la tarde.

En las ft\bricas también .se podran organizar lns jornadas
en la8 secciones auxiliares, Que a juicio de la Compania sea
susceptible de ello. de forma que se pueda vacar los sábados
por la tarde, sobre la base de no dismi:mir las cuarenta .Y
ocho horas semanales.

Art. 67. Se exceptuarán de este régimen los Porteros y Vi·
gl1antes. que se reKirán por las normas especiales existentes
para este ~rsonal, y cualqulf1..I" otro que por disposIción legal
o naturaleza del trabajo que real1za desarrollé una lornada es·
pecial

Art. 6S. La jornada de trabajo en régimen de turno sera
de ·ocho horas consecutivas, oon media de descanso mtercaJada
que se apl1clilJ'á de forma que en ningún momento se produz·
ca interrupción de la actividad, fijándose a tal efeoto los tur·
nos necesarios en la. dtstintBB secciones.

Art. 69. La rotación de los turnos, en lo::' trabajos que se
realicen en este régimen, se practicará pOr periodos de cuatro
semanas.

Art. 70. Queda suprimida. para todo el personal, la recu·
peración de las fiestas abonables y recuperables.

Art. 71. En las fábricas se considera como festivo, sin re
cuperacion, a partir de la terminación del primer turno de los
días 24 y 31 de diciembre de cada año.

Art. 72. Se estima festivo sin recuperación la fecha que
·coincida cada a1\o en Sábado Santo.

SECCIÓN 2.a--VACACIONES

Art. 73. El personal de la Compañia disfrutará un periodo
anual de vacaciones retribuidas con salario y antigüedad. de la
siguiente duraeíón:

Orupo¡; l." y 2.0:

- Con menos de dos años de servicio: Veinte días naturales.
- Con do~ aftoP de servicio: Veintiún díaa naturales.
- Con tres afioe de servicio: Veintld.ós 'd1a! naturales.
- Oon cuatro BtíOl de a8rVloio:Veintitds dias naturales.
- Con cinco &11011 de servlc1o: Veint4cinco dias naturales.

Grupos 3.0 y 4.0:

- Con menos de dos años de servicio: Quince días naturales.
- Con d06 años de IlerviClO: Dieo_i8 días natura!ea.
- Con tres afiOl de Bltl'vicio: Dieoisiete diu naturales.
- Con cuatro años de servicio: Dieciocho días naturales.
-Con cinco afios de servicio: Veinte días naturales.

Art. 14. El personal que ingrese dm'ante el año disfrutará
la 1?i!orte proporcionu.l de vacaciones que le corresPonda. com
putandose para su cálculo desde el mes de ingreso hasta el
final de afio.

Art. 75. A aquel personal que cese y haya disfrutado más
días de vacaciones de 108 que le correapondan por el oómPuto
del año le será deducido del finiquito que se 81t·abI8li!loa la
parte proporcional por 105 dias de vacaciones disfrutados en
exceso.

Art. 76. Las vil.caciones seran disfrutadas por el perllOl1al
mediante turnos fijados por la Compaíi1a durante el tran,s.
curso de seis mesell. del de abril a 30 de septiembre, salvo
que el productor lo solicite para otra. fecha. En todo caso las
vacaciones serán concedidas de acuerdo con lu necesidades
del serviCIO de cada una de las Dependenclu.

Si por cualqUier circunstancia la Compafila Be viera pre
cisada a conceder las vacaciones fuera de los seis meses ind1~
cados en el .. párrafo anterior, el personal afectado percibirá,
ademas de la retribución de- vacaciones que le corresponda,
una gratificación equivalente al ro por 100 de dicha retribu·
ción. No se percibirá esta gratificación cuando a solicitud del
productor se dIsfruten 18s vacaciones en meses distintos de
los señalados.

SECCIÓN 3.>l.-TRABAJO EN DíAS FESTIVOS

Art. 77, Los produ-ctorea de las fábricas cuyos servicios sean
I'1ecelarl08 para la reparación o limpieza de maqUinaria. y
extracción de piezas fabricadas deberán trabajar los dom1ngos
y' festivos, disfrutando el descanso compensatorio de la, feativl
dad trabajada loa lun.. y di... lIIgulentes a 1... ll_s. sIempre
que·,por el n\l.mero de operarios no se haga necesario repart,lr
en varias fechas este descanso.

El persolll::l.¡ qut' preste SUh serV1CIOb en domingos o testivos
de acuerdo con ej párrafc. anterior dLitrutará de una gratifi
cación, con independenc.1a de la retribuCión ordinaria, de la
sig:uientp cuantia, referida a ~ornada coInPJeta;

al Encargados y Contramaestres: 400 pesetas.
b) Jefes de equipo: 325 pesetas.
c) E~eciali8tas: 250 pesetas.
d) Oficiule,,: 325 pesetas.

CAPITULO VII

Licenetaii y excedencias

SECCIÓN l.lL-LlCENCIAS

Art. 78. El personal tendra derecho a permiso retribUido
con salario y antigüedad en las siguientes circunstancias:

- Matnmolllo' Diez dias naturales
- Alumbramiento ·es:¡jOrSa; D06 ellas laborabl:es.
- Enfermedad grave cónyuge, hijos, padres o hermanos: Tres

días naturales.
- Defunción cónyuge, cuando existan hijos menores: Seis dias

naturales.
- Defunción cónyuge, cuando no exIStan hijos menores, hijos,

padre.. o helman08: Tres dias naturales.
- Defunción de los mismos parientes, pero politicos: Un dIa,.

natural si el obito oourr" en la mism~ población· de reSl~
deneia del trabajador y tres d1M naturales si ocurre fuera
de la población, siempre que el productor se desplace a.1
lugar del fallecimiento El:' el caBO de no dMPlazarse al
lugar del 1aItecimiento, no se concederá llcencia.

- Defunción de abuelo!; o nietos: Dos día8 naturales.
En todos los casos citados a excepción del de matrimonio,

pOdrá ampliarse el permiso previa justificación y a juicio de
la Compaft.ia.
- El cumplimiento inexcm;aole de deberes públicos, legalmente

establecidos y obligacione8 de caré.cter sindical: Tiempo im
prescindible- para ello.

- Exámenes e-n centros oficIales: El tiempo necesa,rio para
ello.

Art. 79. En ~odas las circunstancias el personal deberá co
municar puntualmente el acontecimiento que motive la licen~

cia .y justificará adecuadamente la realidad de su.causa. ~
El incumplimiento de cualquiera de estos requudt08 dara

lugar a que la a'lseucia se considere, a todos los efectos, como
falta injmtificada.

SECCIÓN 2.Il-ExCEDENcIAB

Art. 80. Las excedencias voluntarias cuya concesión es .po
testativa de la Compañia sólo podrán ser solicitadas por el
personal fijo con lin m1nlmo de dos afiOA de servicios, debiendo
solicitarse POI escrito con un mes de antelación y p~ una.
duración no superior a cinco afios.

En cireunetanciss excepctonales, motivadas por estudios o
situacionea de fuerza ma.yor oomprobadas. la Oompafifa procu
rará atender ·18 pettción de exceden-cia, Blempre que -concurran.
(as restantes condiciones

Art. 8'1. Durante la excedencia. el productor no tendrá de
recho a retribución alguna, ni dicho perlado se computará a
efecros de aUDl.entoa por anti¡üedad.

Art. 82. Sl en el p~rfodo de la excedencia resultase que el
interesado hubiese falseado ei motivo por el cual 80Ueitó ésta/
cesará automáticamente en la Oompafl.ia Mercantil «'Uralita,
Sociedad AnóIlima», sin indemnización alguna.

Art. 83. El personal que se encuentre disfrutando excec1en~
cía y no solicite su reingreso con una antelación mfn1ma de
treinta día~ al término del período por el que fué ooncedida.
aqu~l1a, perder~ el derecho a su relncoI1Poración a la ComPa1iia
cesando definitivamentp en la misma.

Art. 84. El productor qUe dentro de los limites fiJados so
licite su reingreso, tendrá derecho a ocupar la primera vacante
que se produzca en au categoría profesional y en el Centro de
trabajo donde preBta.ba sus servici08 al concederle la excedencia.
'f si fa vacante produClda fuera de categorla inferior a la que
ostentaba podrá optar entre ocuparla con el salario de ella
correspondiente o esperar a que se produzca una vacante de
la5 de su categoría.

CAPITULO VIII

Acción social

SECCIÓN 1.a--nONATIVOS POR MATRIMONIO

Art, 8'5. Todo productor varón que contraiga matrimonio
percibiré. un donativo consistente en una. mensualidad de sa
lario y antIgÜedad.

Art. 86. También percibirá este donativo aquella producto
ra que al contraer matrimonio cont-lnüe prestando sus senlc108
en la Compañia y por lo cual no percibirá la dote matrimonial
a qUe se refiere el artículo 55.
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SECCIÓN 2."'-Rop..s. DE TRA.BAJO

Art. 87 Al personaJ de IOb grupos ;::\y y 4.(' se les sumims
trará la roPa de trabajo qUE" a continuación se indica:

a) Personal mascuiino de fábrica: Dos conjuntos de cha
quetilla y pantalón por año

b) Personal femenino de labrlca: Dos bata.'> por afio.
e) Personal masculino de representaciones: Tres conjuntos

de chaquetilla .Y pantalón por año.
Quedan excluidos de esto~ suministros 108 .'lubatternos a los

que se les· facUite unifo 'me. y IOR limpiadores.
Al personal de colocación y despacho de almacenes de las

representaeiones le Rf'rÚ faeilitado. cadn año_ eal:;:ado_ apropiado.

Art. 88. AJ. objeto de que en todo momento puedan disPoner
los interesadot! de una de estas prendas en las debidas condi·
ciones de limpieza y presentación. aquellos a Quienes les sean
entregada... por primerb. vez recibirán dos de ellas.

Art. 89. Con el fin de lo~rar un mayor oruen en estos
suministros, las entregas se efectuarán en los meses de enero
y julio para el persm..al a Quienes corresponda dos prendas
anuales. y en lo!'- de enero maso y septiembre- para el de tres.

Art. 90. Al persona' de nuE"VO im~rei"io Se le facilitará La~
prendas el dia de su ingreso.

Art. 91. Los productores deberan utilizar ineludiblemente y
en debidas condiciones de limpieza en los centros o lugares de
trabajo la ropa que se les haya facilitado para tal fin y debe
rán proveerse a sus e~ensas de la citada prenda en el su
puesto de resultar inservible antes de cumplir l(Js períodos de
dur~ción Que se estipulan

SECCIÓN 3.Il.-ENFERMEDAD y ACCIDENTE

Art. !:f2. E" personal fijo de la Compañia percibirá, de acuer
do con lo que se estipula en los articulos siguientes. en el
supuesto de enfermedad o accidente, la diferencia entre las
indemnÍZaciones que le corresopondan reglamentariamente y el
salario V antigüedad Que tenga asignado

Art. 93. Para optw a este beneficio serán precisos los si
guientes requisitos:

a) Que cuando se Lrste de enfermedad, la misma tenga
una duración minima de sietf> dias

b) Que el interesado presente el parte de baja del Seguro
Obligatorio de Enfermedad y, en su caso, los de confirmación.

c) Que la información de los Servicios Médicos o de fa
cultativos nombrados por la Compañia confirme qUe efectiva
mente existe la enfermedad o accidente y que la duración
de la situación de baja es la Que se ha precisado para la
curación.

d) Si dIChas Servicios o los facultativos nombrados por, la
Cozupafua comprobarar la simulación de enfermedad: ,o ace!
.dente, emitirán informe en tal sentido y la CompaíHa, en
consecuencia, sancionará al interes.ado con la suspensión de
empleo y sueldo durante quince dias y la pérdida de estos
complementos durante dicha baja. En caso de reincidencia se
le privará de estos heneficio.s durante el tiempo que siga pres
tando sus servicios en la Compañia, sin perjuicio~,de las san
ciones que correspondan según la, Reglamentación Nacional de
Trabajo en vigor.

Art. ~. DICho beneficio se percibirá a partir de la fecha
de iniciación. figurada en la parte de baja, de la enfermedad
o aoc1dente y tendrá una duración de tres meses, pudiéndose
prolongar. a juicio de la Compañia. hasta. un máximo de nueve
meses.

Art. 95. Los productores qUE' en la actualidad disfruten con·
dición más beneficiosa, entendiéndose como tal la de que no
tenían,' limite en el comienzo, ni en la ex.piración del plazo de
duración para, en el supuesto de enfermedad, percibir el com-

. plemento a que se refiere esta Sección, continuará ,disfrutando
de dicha condición más beneficiosa a titulo personal.

Art. OO. En el supuesto de incapacidad total pata el tra·
bajo, la Compañía concederá los' beneficios de la jubilación
establecida en este Convenio al productor que se encuentre en
esta situación.

SECCIÓN 4.a-BECAS DE ESTUDIO

Art'. 917. La Compafiia concederá anualmente becas de es
tudio !pata. sus productores e hijos. con el fin de cou,trbiuir a
la elevación de su nivel cull'ural e impedir que se' malogren
las aptitudes natural&> de aquellos que puedan aspirar a la
realización de estudios superiores.

Art. 96. Estas becas abarcarán todos los niveles de estu·
dios. y su número, cuantía. condiciones para oPtar a ellas y
adjudicación se determinará de acuerdo con el correspondiente
R~la.mento. .

Art. 99. Cuando Sf: deniegue la concesión de una beca se
comunicará al Jurado de Empresa, en las Dependencias en
que exista este organismo o en su defecto a los Enl~s Sin
dicales, con especificación de las causas que han motivado la
de¡¡egaclón. ,

SECCIÓN 5."--JUBILACIONES

Art. 10Ú El personal CÚl1Jprendldú entre los sesenta y se
senta y cincL años podra solicitar la jubilación. reservándose
la Compañia la facultad de atender o no la petición a la
vista df' las circun~tancias.

Art. tOlo Se mantiene la JUbilaCion forzosa a la edad ae
sesenta v cinco afias, para todo el personal de la: Comp!i'ñia
afectado por el Convenio No obstante,· a solicitud de los in
teresados. podra aplazarse la .Jubilación si eRpeciales circuns
t.ancias así lo aconsejan

Art. 102. El productor qUe se jubile percibirá una pensión
de la Compañia que completará los beneficios que reglamen
tariamente le correspondan de los Organismos de Seguridad
Social y Mutualismo Laboral de forma que sus percepciones
totales en la nueva situación alcancen los siguientes porcenta
jes referidos al salario que disfrute en el momento de jubi
larse
.- Hasta veinte afias de serVicio en la Compafiia: 100 por 100.
- Más de veinte hasta vrintlcinoo afias de servicio en la Com-

pafiía: 105 por 100.
- Más de veinticinco hasta treinta afios de servicio en la

Compañia. 110 por. 100. .
-, Más de treinta hasta -treinta v cinco afias de serv1clo en

la Compafiia: 115 por 100
- Más de treinta y cinco hasta cuarenta afias de.. servicio en

la Compañia: 120 por 100
- Más de cuarenta años de servicio en la Compafüa: 125

par 100.

CAPITULO IX

Adkional

SECCIÓN l.a-MíNIMO· GARANTIZADO

Art. 103. La Compañia garantiza las mismas cantidades que
como Dúnimo garantiZlido mensual viene perCibiendo cada pro-
ductor, de acuerdo con los porcentajes V bases salariales que
en su día se fijaron para cada categoría profesional.

SECCIÓN 2.~CEPCIONES VARIABLES

Art. 104. Consecuentemente con las ideas que en su dia
se eXipUSierOn, la- Compafiia ha realizado en una primera fase
una reestrueturaeión de la mísma, como consecuen~ia de la
cual se ha implantado eón carácter experimental un sistema
de percepción variable para sus productores ·que hasta el mo
mento ha dado resultados muy satisfactorios. Durante la vi·
gencia del presente Convenio la Compafifa desea continuar
esta reestructuración manteniendo la fase experimental de sis
tema de percelpciones variableb para acoplar y mejorar aquella
según las circunstancias, manteniendo en lo posible el mismo
criterio actual o evolucionado de tal modo que la participación
de todos los que componen la Compa:fiia vaya encaminada hac1a
unos resultados mejore... y una, distribución cada vez más equi
tatiVa.

Art. 105. Considerando que la obtención de la percepción
variable está basada en la colaboración indiVidual y colect1va
del personal en la consecución de objetivos marcados. 'cualquier
falta de colaboración individual o en grupo del personal pr~

vacaría la disminución o pérdida de la referida Percepción
variable.

Por ello, se hace preciso que el productor o productores que
intencionadamente no presten su colaboración al objetivo fi-

lado podrá ser privado de la percepción que indiVidualmente
e correspondiere, e incluso del mínimo garantiZado.

'Las cantidades ·no percibidaS por los productores afectados
e:t;l el párrafo anterior serán repartidas a los restantes de la
Dirección o Centro de trabajo de que se trate.

La detenninRciÓll de la falta de colaboración será consi..
derada por cada Dirección, previo conoclmiento e informe del
Jurado de Empresa, o en su defecto de los Enlaces Sindicales.
En caso de disconformidad entre Ía Dirección· del Centro -y
los representantes sindicales, en la determtnaciÓll de la falta
se elevará 10 actuado a la Dirección Gen~al. qe .la Compatüa
para su decisión. En ambos casos la resolución que recayere de
berá ser notificada fehacientemente al product<Jr afectado.

Art. 106. .Una vez fijado mensual o trimestralmente por la
Dirección de cada una de las fábricas, por la Dirección C~
mereiaJ y por las restantes Direcciones de Central el fondo a
repartir, se efectuará dicho reparto en forma anliloga a como
se ha venido realizando hasta el momento actual. de cuyo
reparto serán previamente informados los respectivos JuraQOfJ·
de E:mpresa 0, en su detecto. los Enlaces Sindicales de cada
Centro de trabajo. los cuaIel:l a 8U vez podrán sugerir cuanto
estimen oportuno a efectos de dicho reparto, cuya sugerencia
de no 8er aceptada por la Presidencia del Jurado o Dirección
del Centro correspondiente será elevada a la Dirección aeneral
de la Compati.ia para su rt\solución d~finitiva..

Art. 107. La Compañia podrá introducir las modificaciones
que crea necesarias en el sistema de percepciones variables'o
en cualquier~ de sus elementoa, siempre que aquellas no supon..
gan perjuicio económico para los ¡productores afectados.
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Subeategoria

III

7.186
6.826
4.748

6.787
5.550
4.4S1
5.550
~050

6.425
5.300
4.237
6.300
2745

_I_I_~_

I

I
!

OflcIal de prImera , .
Oficial de segunda ..
Auxiliar ., _ .
felefoni.sta .
Asplrnnte ...•. , .

---------
IV Administrativo>;

CAPITULO X

Varios

SECCIÓN 1.8-OF.SPLAZi\MIENTO DEL PFRSONAI, DE COLOCACIÓN

Art. "lOS. La COIDPafua org'aniZara 101) de::;plallíanllentoi a
obraa df IU p,rsona1 de 00100&c16n. de forma Que in nini"\U1R
cirounstanola permanelca un operarto más de dOé meses oon·
5e9Ut1V~ sin orxter convivir con ~u familia. emplltándole trans
currido dicho plazo en obras Que le permitan r&gr688.r d.ilU'la·
mente a su domicilio iurantt un periodo mínimo de una. se
~a.

ANEXO NUM. l

Escalas de salario

Mensual

III

254.
180.-
106.
166.16

254.
a23,50
156,76

291.
IIIU~
1119.46
205.50
205.80

II

243.05
170.76
168,50
148.60

243,06
212,60
148.50

243.05
212,50
148.60

2,911
7.192 7.571
6.081 6.346

ANEXO NUM. 2

279,40
228,QO
226.90
195.75
195.75
178,86
80.-

SUbcat~goria

233.15
16a.60
161.
141.-

233,15
202,60
141,-

233,15
20a.50
141,-

267.10
21U6
215.45
186,90
1~6.90
170.
75.-

P::nca.rpdo .. , , u ••

Almacenero .
Especiallsta ~ .

[Il. Colocadón

Encargado , .
Colocador de primera H

Colocador d~ .segunda ....•......
U:specillll.!lti!L , .

rv. Oficios aU$ilial"s

Oontramaestre , .
Oflcial de prImera no ••

Conductor de primera ; .
Oficial de segunda .
Qonductor d. segund.a .
Oficial d. tercera ..
Aprendiz ..

GIlUpg 3.° OPtRAJUOS

1. Fabr1cación

II. Almace<nes

Encargado ' ..
Jefe de EquIpo ..
tspecialista ~ '••.•.

l

Cutegorla

Diario

V Organización

Escalas de s:lJarlo

$ubjefe ,............... 8.375
Técnico de prlmertt 6.848
Técnico de segunda ,. 5837

mn1

S!CCIÓN ~.I\-.cOMI8IÓNMIXTA

Art. tOO. Para la recta interpretación y vigilancia de la eje
cución del prfilQnte Convelllü Col,cttvo se crea una comisl(lll
Mixta que será presidida POI el Presidente del Sindicato Na
cionaJ de la Construcf'ión. Vidrio y Cerámica o persona en
quien delegue.

Art. 10. Será Secretario de la misma un tuncionariQ sin-
dioal desilnado por el PresidentlJ del Sindicato Na.eiODQl, 1

Serán Vocales cincc repre.-;enlantes económicos y cinco so
oiales, de 101 que nan constituido la Comisión Deliberante, <\e
signados por IRS respectivas representaciones y correspondiendo
los ~l" tres 8 1... distintas fábricaa, uno por las reprlllen
taotones y uno pOI Central

Art. 111. A las reunione!- de la Comisión podrán asistir
con voz, pero sin voto los respectivos Asesore~ de ambas re
presentaciones.

Art, 112. La Comislón se reuntrá convocada por su Presi
dente siempre que existan cuestiones pendiente¡.; de estudio.

SECCIÓN 3..:!

CLAU\!lULAS TRANl!llTORlAI!l

Primera.-8j la ret1'lbuoióIl. actual lIiobrepasa88 el limite su·
perior .. 1all nuevu eecalas 88 rel!lPetará la cantidad que el
Int"'....do ten~a ulg~ •.

8egunda.-8ubsilt1r*n lae dietas exlstente~ en las. tlÍ,brtcae
con oaréoter transitorio y a extinguir

Teroeca..-.La aatm.llaeión de 8ubcateroria de 18 situación
actual _, 1.. Q\1e Se Indica Ml el cuadro Rn~o nUmero 7.

Art. 113. La Oompafíía. entregará un ejemplar del presente
CQD'Yemo a cada oroduetar

Art. 114. Las parteb declaran Que el presente Convenio no
1mpl1aa una elevM1ÓD 4e 101 primol de 101 productos de «Ura
lita. S. A.».

Clltetor1a

l

Categorb

Diario

ANEXQ lI'U1\I. 1

II III

170.
lSO.
leO.
155.
16~.~

155.
155.
80.
15.

t30,-

146.20
140,_
1.0.
129,50
la9.50
129.50
129.50
76.
14025

1Il'l.-

E8Cala.., de salarlo

GRUPO 4.° SUBl\LTERNQS

Cobrador , .
Conserje , ..
Vigilante Jurado ..
VigIlante ~ .
Ordlnanza .
Portero .
Cocinero ,' ~

Sotones , .
L.imptador (hora.) ..
Oa:rnarvro .~ ' .

7.942
7.187

7.571
6.348

8.911
7.192
6.081
4.825
3.4lliO

14.500
IO.Q86
8.400

10.986
9.700
9.700

14.500
10.Q86

10.986
7.475
6.787

8.575
7.050
6.425

8.375
6.N8
5.837
UfO
2.146

12.000
U75
7.8lJ0
8.575
MOO
MOO

GRUPO 1.0 TlTtJ'LADOl!l

Grado I!lUPerlor ...•••.••.••.••••••••
Grado Medio ., .. ,,, .

OI\VPO 2.0 EMPLIolDOI

l. Mcmlo. 8~'Pfrl()""

Jefe .uperior , .
Jefe d. prunera .
Jefe de oqunda ..
Jef. il9ocl6n womo ..
Encarg0C\9 ~.noral .
Jef. d. Taller .

n. Comereta,l'8

'I'é<lnJ,oo COlll8ro1al " .
Velldtdor-Vllltador ..
Vl$ltador AlencIU .

m. TI...lcos

Delineante Proyectista .
Del_lo de primera .
Dellneanlo de ...,.ndo. ..
Oal_ ..
&.sp1r8:lte ••..•.• ~ _ .
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ANEXO NUM. 4

•

III

- 40% 25 % 40 % 25 % 40 %

GRUPO 2.0 EMPLEA¡lOS

III. Técnicos

Del1ntante de primera ........•...•...••..••••..•••.
Delineante d. segunda .
Calcador ~ ..
Aspira.nte , o ••••••••••••••••••••••••••••••••••

IV. Administrativos

Oficial de primera o, .

Oficial de segunda n .

Auxiliar .
Aspirante ; , , .
Telefonista " .." ................................•.•.

GRupo 3.° OPERAJlI,IOS

61 6S 64 71
50 66 52 59
3ll 44 41 46
23 2~ 25 28

60 67 63 71
46 ~2 48 54
36 40 38 42
23 2~ 25 28
46 62 48 54

67
56

67
61
40

71l
61

75
57
4S

l. Fabricación

EncargadQ ;•..••.~ •.
Jefe de Equipo .
Especialista. ~ ••

n. Almacenes

Encargado .

~=:t~ ~:::::::::::::::::::..::::~:::::::::::::::::.::::::

Cat&IOrla

nI. colocaclón

Encargado .........................•...•.•.......•.....••....
COlooador de priJ:nera .
Colooadol' de .segunda ; , .
Especialista , .

IV. Ofidos auxillares

CQntratIlaestr•.................•....••...•.. u •••••••••••••

Oficial. de primera , .
Conductót de prilllera ~ .
Oficial de secunda .
Conductor de legunda .
Oficial d. te_ra .

.

59 66 62 69 64
~50 56 ~3 59 ~~

33 37 35 39 37 41

59 66 62 69 64 7~

50 56 ~3 59 56 llll
33 37 85 39 37 41

ANUO NUM. 5
lJoi'U .traerdtnarla,

8ubcategorla

1 II 111

25% 40,"0 25% 40% 25% 40%

.
59 66 62 6f 64 72
40 46 42 47 45 50
35 40 .37 42

~
44

33 37 35 :l1l 41

65 73 68 76 72 50
51 6a 54 61 67 84
51 ~a 54 61 57 64
45 50 47 52 411 65
45 50 47 52 49 55
40 46 42 4' - -

ANUO !'I1JII.•
doral ~inarias

eU'boa.tegorifl,

Oategoría

CoÜrador ~ ••••,¡ .

e_J ..
V1IUanl.e Jt;U:&do u _ .

VigUante ....••......•.•••••••_ ••.••••'•••••••.., .
~a.ua _ .
Portero .
OoQLDero _ ~ __u

~..::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

25%

3ll
31
37
32
32
32
32
24
18

1

40%

36
34
41
36
36
36
36
26
18

25%

38
39
42
38
38
38
38
29
18

40%

42
44
47
46
43
43
48
32
20

2&%

ro

40%
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Asimilación de subeategoría.." ·ANEXO NUM. 7

Asimila.c16n
subcategorlas

1 _I_I_I~

X
x

x
x
x

x
x
x

x

x
x

x
x
x

x
x
x

x
x
x

x

~.c X~o X"'" x
~ x
'" x
e X
~ X

I
'C X
~ X
'" x 1o X
~

X
Si x
~ X

X
X
X
X
X

X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X

A
B
A
A
B
e
A
B
e
A
B
e
A
A
B
A
A
A

A
B
e
A
B
e
A
B
e
A
B
e

A
B
e
A
B
e
A
B
e
A
B
e
A
B
e
A
B
e
A

A
B
e
.A
B
e
A
B
e

SUbea·1tegoria ;

___o __

ColocaciÓ1l

oate~rln

CaJIlarero .
Botones .
Limpiador ..

Vigilante .

Ofrcial de tercera ..

Especialista

OficIal de Segunda

Colocador de primera

l/l.

IV. OfiMos auxiliares

Contramaestre

AprendIz " _ .

Colocador de segunda

Oficial de primera

Conductor de primera

Encargado

Especialista .

Encargado

Conductor de segunda .

Almacenero

Portero .
Cocinero .

IOrdenanza : .

GRUPO 45' SUBALTERNOS

I

I

Cobrador ............•.......

I~~:~{~ jurado::::::::::'.:::::::::: I

x

x

X

X

x

X

X

x

X

X

1 m1-'11--
I 11. Almacenes

x
x
x
x
x
x

Asimilación
8ubcategorías

1 n

~.c
A 8 X
B a x
A

~
X

B X
e o
A ~ X
B 1 x
e
A x
B ~ X
A ~ X

o
~

A X
B X
e
A x
B X
e
A x
B X
e
A x
A X

A
A
A
A
A
A

A
B
A
B
e
A
B
e

A
A
B

A
B
e
A
B
e
A
B
e

sUbca-l'
tegorla ,

GRUPO 2.0 EMPLEADOS

Calcador ............................•....

Aspirante

IV. Administrativos

Oficial· de primera

Oficial de segunda

Delineante de segunda

Vendedor Visitador

1. Mandos sl/pertores

Jefe superior ' .
Jefe de primera .
Jefe de segunda " .
Jefe Sección TécnIca .
Encargado general ,. o •••••••••••••••

Jete de Taller .. " , 0._ o.

lf Comerciantes

Técnico Comercial _._

Auxiliar .

Telefonista ..
Aaplrante ..

GRUPO 3.° OPERARIOS

l. Fal>rlcllcjón

Encargado

categoría

Visitad.or Agencias .......•••..•.....

Jefe de Equipo ..

Orado Superior
Grado Medto

Especialista .

-"---o

GRUPO 1." 'I1TULADOS

111. Técnicos

Delineante Proyectista

Delineante de prUnera

,.
MINISTERIO DE AGRICULTURA

BESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la qUe se determtna la 'POtencia de ins·
cripción de los tractores marCd cJohn Deere», me.
delo lQ20.

Solicitada. por cJohn Deere Ibérica. S. A.», la comprobación
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y practiCll...
da la m1Bma mediante su ensayo reducido en la EBtación de
_ Agrloola. depencllente del Instituto Nacional de Ipves·

tigaciones Agronómicas, esta Dirección General, de conforrn,idad
con 10 dispuesto en la Orden ministeria.l de 14 de febrero de 1964,
hace pública su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Jefaturas Agtonómlcas han sido autoriZadas para
registrar y matricular los tl'9.GtoFe5 marca «John Deere», mode
lo 1000, cuyos datos comprobados de potencia y consumo flgu

i Tan en el anexo.
2. La potencia de inscripción de dich06 tractores ha stdo

establecida en 4'5 (cuareBta y 011100) C. V.
Madrid, 12 de septiembre de 1009.-El Director general,. por

delegación. el Subdirector general de Proteee1OI1 de los' Cultivos
y Fomento de la Ce.Ilalld. Jtl<ge Pastor.


